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MTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE RALEARES
SECCIÓN DE MALLORCA

. vista d. la relación remitid, por el Eacmo. Sr. Oobeen.dor civil de eto. pro.im 
en cumplimiento délo dispuesto en =1 articulo 12 de la Ley Elector. S .
,a con io prevenido en .1 artículo 11 de 1. misma Ley. Esta Pres.denem ha d ín.
m que tengan representación en I. junta provincial del Censo Electoral de Baleares

d MaUorca durante el bienio «3tA»O. las Sociedades o Corporaciones

:ntes: , ,
Sociedad Económica de Amigos del País.
Colegio Oficial de Médicos.
Colegio Oficial de Farmacéuticos.
La Concordia (Socorros Mutuos). 
La Protección (Socorros Muturos). 
Sindicato de Laborar madera.
La Protectora.
Unión Forense (socorros).
La Igualdad (Constructora de Calzado).
Montepío Mallorquín. v

Conforme dispone la regla 20 de la Real orden de 16 de septiembre de 1907 se pubh- 
i extraordinario al Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a fin de que los que se consider 
liados o indebidamente postergados, puedan recurrir dentro del termino de los diez 
hábiles siguientes al de esta publicación, 
í^alma 2 de octubre de 1933.

EL PRESIDENTE ACCIDENTAL, 

Sebastián Font y Salva

'ALMA.-Es c u x l a  Tipo g r á f ic a
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